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RE: REMITO PODER AL ABOGADO Y AL JUZGADO DE CONOCIMIENTO,
ATENTAMENTE JUAN CARLOS ARZUZA  2  

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

ARSENIO ARZUZA (ararzurza@gmail.com)

Asunto: RE: REMITO PODER AL ABOGADO Y AL JUZGADO DE CONOCIMIENTO, ATENTAMENTE JUAN
CARLOS ARZUZA

Acuso recibido.  
 
Atentamente,  
 
Lizeth Karina Solano  
Asistente Judicial  
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá  

 

Bogotá D.C., junio de 2022.

 

Señor.

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
RADICADO: 1100131003011-2022-00188-00.
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARÍA FONSECA JIMENEZ,
 MARÍA CAMILA CALDERON MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS
  ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRES ARZUZA
 AROLLAVE.
  DEMANDANDOS: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S. A., SEGUROS
 GENERALES SURAMERICANA S. A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER.
 

ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ identificado con la Cédula de Ciudadanía número 8.746.790,
y Correo electrónico de notificación judicial asenioiba@gmail.com  en su calidad de padre de
la víctima, DANERIS MARÍA FONSECA JÍMENEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía
número 32.782.299 y  Correo electrónico de notificación judicial danerisfon@gmail.com en
su calidad de madre de la víctima, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 1.043.678.535 y   Correo electrónico de notificación judicial
arzuzafonsecak@gmail.com en su calidad de hermano de la víctima, NEVIS ESTHER ARZUZA
FONSECA, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.043.674.894 y Correo
electrónico de notificación judicial neviszuza@gmail.com en su calidad de hermana de la
víctima, MARÍA CAMILA CALDERON MARTÍNEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía
número 1.048.068.71 y Correo electrónico de notificación judicial
cmariacamila784@gmail.com en calidad de compañera permanente de la víctima, JUAN
CARLOS ARZUZA FONSECA identificado con la Cédula de Ciudadanía número.

1.043.672.895, con correo electrónico de notificación de notificación judicial
ararzurza@gmail.com en su calidad de propia víctima y MIKELL ANDRES ARZUZA AROLLAVE,
identificado con registro civil número 1.143.259.164, en su calidad de hijo de la víctima,
representado por su padre y víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, previamente
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ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

Calle 86N 13ª – 09 oficina 602 BOGOTÁ D.C. TEL. 3215058282.  

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO.   

  

  

Bogotá D.C., junio de 2022.  

  

Señor.  

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

  

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
  

RADICADO: 1100131003011-2022-00188-00.  
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ, DANERIS MARÍA FONSECA JIMENEZ, 

 

MARÍA CAMILA CALDERON MARTÍNEZ, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, JUAN CARLOS 
 

ARZUZA FONSECA, KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA, MIKELL ANDRES ARZUZA 
 

AROLLAVE.  
 
DEMANDANDOS: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S. A., SEGUROS 

 

GENERALES SURAMERICANA S. A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
  

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER.  

  

ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

8.746.790, y Correo electrónico de notificación judicial asenioiba@gmail.com  en su calidad 

de padre de la víctima, DANERIS MARÍA FONSECA JÍMENEZ, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía número 32.782.299 y  Correo electrónico de notificación judicial 

danerisfon@gmail.com en su calidad de madre de la víctima, KEINER ANTONIO ARZUZA 

FONSECA identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.043.678.535 y  Correo 

electrónico de notificación judicial arzuzafonsecak@gmail.com en su calidad de hermano 

de la víctima, NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

número 1.043.674.894 y Correo electrónico de notificación judicial neviszuza@gmail.com 

en su calidad de hermana de la víctima, MARÍA CAMILA CALDERON MARTÍNEZ, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía número 1.048.068.71 y Correo electrónico de notificación 

judicial cmariacamila784@gmail.com en calidad de compañera permanente de la víctima, 

JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA identificado con la Cédula de Ciudadanía número.  

1.043.672.895, con correo electrónico de notificación de notificación judicial 

ararzurza@gmail.com en su calidad de propia víctima y MIKELL ANDRES ARZUZA 

AROLLAVE, identificado con registro civil número 1.143.259.164, en su calidad de hijo de la 

víctima, representado por su padre y víctima, JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, 

previamente identificado, , otorgamos poder especial, amplio y suficiente al Doctor 

ROBERTO JOSÉ VERGARA MONTERROZA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 

1.102.804.081 de Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de 

la Judicatura, con correo electrónico inscrito en registro nacional de abogados, 

robertovergaramonte@gmail.com , para que en nuestro nombre y representación, INICIE, 

TRÁMITE Y LLEVE HASTA SU CULMINACIÓN UNA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, en contra de:  

  

 

 



        

 

ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

Calle 86N 13ª – 09 oficina 602 BOGOTÁ D.C. TEL. 3215058282.  

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO.   

  

1.BANCOLOMBIA S.A. 
Nit 890903938. 
Dirección de notificación. Carrera 48 26- 85 avenida los industriales- Medellín 
Correo electrónico de notificación. notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co 
Representante legal: PAOLA ANDREA ARDILA RINCON C.C 52.993.118. 
Dirección de notificación. Carrera 48 26- 85 avenida los industriales- Medellín 
Correo electrónico de notificación. notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co 
 

  

2. GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES. 
Cédula de Ciudadanía 72.178.501. 
Dirección de notificación. Carrera 65 #84-184. En Barranquilla. 
Manifiesto bajo juramento que desconozco el correo electrónico de notificación, donde 
pueda ser notificado 
 

3. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Nit. 890.903.407-9. 
Dirección de notificación. Carrera 63 No. 49A – 31 Edificio Camacol de la ciudad de Medellín. 
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co. 
Representante Legal: JUANA FRANCISCA LLANO CADAVID C.C. 43.868.812. 
Dirección de notificación. Carrera 63 No. 49A – 31 Edificio Camacol de la ciudad de Medellín. 
Correo electrónico de notificación: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co. 
 

   

4. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Nit. 860.037.013-6. 
Dirección de notificación. Cl 33 6 B 24. Bogotá. 
Correo electrónico de notificación. mundial@segurosmundial.com.co 
Representante Legal: ALBERTO MISHAAN GUTT C.C. 19.395.101. 
Dirección de notificación. Cl 33 6 B 24. Bogotá. 
Correo electrónico de notificación. mundial@segurosmundial.com.co 
 

   

El fundamento de la demanda advertida, consiste en que se indemnice los perjuicios 

derivados de las lesiones personales graves de JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA, y cuya 

responsabilidad reside en los Demandados.  

   

  

Nuestro apoderado queda facultado todo en cuanto a Derecho se refiere para desplegar las 

actividades para representarme, tales como: recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, 

recurrir, impugnar y reasumir el presente poder  

  

Sírvase reconocerle personería a mi apoderado.  
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ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

Calle 86N 13ª – 09 oficina 602 BOGOTÁ D.C. TEL. 3215058282.  

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO.   

  

  

Atentamente,  

   

  

  

ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ  

Cédula de Ciudadanía número 8.746.790  

Correo electrónico de notificación judicial asenioiba@gmail.com   

  

  

  

DANERIS MARIA FONSECA JIMENEZ   

Cédula de Ciudadanía número 32.782.299  

Correo electrónico de notificación judicial danerisfon@gmail.com   

  

  

  

  

KEINER ANTONIO ARZUZA FONSECA   

Cédula de Ciudadanía número 1.043.678.535  

Correo electrónico de notificación judicial arzuzafonsecak@gmail.com   

  

  

  

NEVIS ESTHER ARZUZA FONSECA   

Cédula de Ciudadanía número 1.043.674.894.  

Correo electrónico de notificación judicial  neviszuza@gmail.com  

  

  

MARÍA CAMILA CALDERÓN MARTÍNEZ   

Cédula de Ciudadanía número 1.048.068.71  

Correo electrónico de notificación judicial cmariacamila784@gmail.com   

  

  

  

JUAN CARLOS ARZUZA FONSECA   

Cédula de Ciudadanía número. 1.043.672.895  

Correo electrónico de notificación judicial, ararzurza@gmail.com   

En nombre propio y en representación de su hijo menor, MIKELL ANDRES ARZUZA 

AROLLAVE, identificado con el registro civil número 1.143.259.164.  

  



        

 

ROBERTO VERGARA ABOGADOS.   

Calle 86N 13ª – 09 oficina 602 BOGOTÁ D.C. TEL. 3215058282.  

CALLE 16 A NÚMERO 26 – 66, SINCELEJO.   

  

Acepto,  

  

  

  

  

  

  

ROBERTO JOSÉ VERGARA. C.C. 

1.102.804.081.  

T.P. 217.821 DEL C.S.J.  

Correo electrónico de notificación judicial robertovergaramonte@gmail.com   

  

  

  

  

  


